                                                                                                       TERCERA SALA

                                                                                                                                 TOCA 346-2018

 

San Luis Potosí, S.L.P., a treinta de Mayo de dos mil dieciocho.



V I S T O, para resolver el toca 346-2018, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la actora a través de sus Abogados Patronos  ELIMINADO ,  ELIMINADO  y  ELIMINADO, en contra de la sentencia definitiva de cuatro de abril de dos mil dieciocho, pronunciada por el Juez Segundo del Ramo Civil de esta Capital, en el expediente 1148/2017, relativo al Juicio Extraordinario Civil por Inscripción Definitiva, promovido por  ELIMINADO, en contra del DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO; y,

R E S U L T A N D O



PRIMERO.- La sentencia combatida, concluyó con los puntos resolutivos siguientes: “PRIMERO: Este Juzgado fue competente para conocer del presente Juicio. SEGUNDO: Procedió la Vía Extraordinaria Civil. TERCERO: Las partes del juicio justificaron su personalidad para comparecer al mismo. CUARTO: La acción deducida por  ELIMINADO derivó improcedente y el demandado DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL EN EL ESTADO, no contestó la demanda entablada en su contra. QUINTO: En consecuencia, se absuelve a la parte demandada de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por la parte actora en su demanda, lo anterior sin perjuicio, de que se dejan a salvo los derechos que ostenta la promovente del juicio, sobre el inmueble materia del contrato, cuya inscripción pretende, para que los haga valer en la vía y forma que corresponda. SEXTO: En el presente asunto, no ha lugar a hacer condenación al pago de costas. SÉPTIMO: En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace saber a las partes que la presente sentencia una vez que cause ejecutoria, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso a la información, previa protección de datos personales. OCTAVO: Notifíquese personalmente.”.


SEGUNDO.- Inconforme con la sentencia cuyos puntos resolutivos quedaron transcritos, la actora, interpuso recurso de apelación, mismo que fue admitido en ambos efectos, enviándose los autos del expediente al Tribunal de Alzada para su substanciación y tocó conocer por cuestión de turno a esta Tercera Sala, quien mediante proveído de veintiuno de mayo del dos mil dieciocho, confirmó la calificación de grado hecha por el Juez de origen; asimismo, se hizo saber la oportuna expresión de agravios formulados por la parte apelante, sin que su contraria parte haya hecho contestación alguna en el término que le concede la ley, así como que el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de origen, desahogó la vista que se le dio con el recurso interpuesto. En el propio auto se hizo del conocimiento de las partes litigantes el derecho que les asiste para manifestar su conformidad o inconformidad a que sus datos personales señalados en el artículo 3°, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se incluyan en la publicación que se haga del presente fallo, sin que se hubiesen manifestado al respecto. Finalmente, se citó para resolver el presente asunto, turnándose el expediente a la Magistrada ponente, Maestra ADRIANA MONTER GUERRERO, a quien por sorteo aleatorio correspondió conocer, para la formulación del proyecto de resolución.

C O N S I D E R A N D O



PRIMERO.- Esta Sala es competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 936 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en concordancia con el 1°, 3°, 4°, fracción I, 7°, 21 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.


SEGUNDO.- Los agravios que hace valer la parte actora y apelante, son del tenor literal siguiente: “Causan agravio a la señora  ELIMINADO el CONSIDERANDO CUARTO, en relación con los Resolutivos CUARTO y QUINTO de la sentencia dictada por el Juez Segundo del Ramo Civil con fecha 4 de Abril de 2018 dentro del Expediente No. 1148/2017, Juicio Extraordinario Civil (Inscripción Definitiva), promovido por  ELIMINADO  en contra del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, en virtud de que se violan en su perjuicio los derechos humanos previstos en los Artículos 1°, 14, 16, 17 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 1, 2, 5.1, 8, 11, 17, 19 y 25 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica); el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con los artículos 2081, 2082 y demás relativos del Código Civil vigente en el Estado, y; los artículos 81, 83 y 273 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí. El C. Juez Segundo del Ramo Civil en perjuicio de la señora  ELIMINADO lo dispuesto por los Artículos 1°, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 1, 2, 5.1, 8, 11, 17, 19 y 25 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con los artículos 2081, 2082 y demás relativos del Código Civil vigente en el Estado, y; los artículos 81, 83 y 273 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, dado que, contrario a lo que sostiene el juzgador en la sentencia recurrida, la señora  ELIMINADO  sí acreditó los extremos de la acción de inscripción definitiva prevista en el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, además de que dicha sentencia viola los perjuicios de congruencia, fundamentación y motivación adecuada. En el escrito inicial de demanda, la actora claramente demandó: A).- La Inscripción por Primera Vez y en forma Definitiva en el Registro Público de la Propiedad del título de propiedad en el que consta el Contrato Privado de Compraventa celebrado el día  ELIMINADO , entre  ELIMINADO  como vendedor y  ELIMINADO  como comprador, ante los testigos  ELIMINADO  y  ELIMINADO , ratificado ante la fe pública del Ing. GUILLERMO MORALES MARTÍNEZ, Lic. FÉLIX EDUARDO GUEL MARTÍNEZ y CARMEN CERDA MARTÍNEZ, Presidente Municipal, Secretario General y Síndico Municipal respectivamente del H. Ayuntamiento de  ELIMINADO , Estado de San Luis Potosí, el 1 de Julio de 2013, respecto de un predio rústico para asiento de casa ubicado en  ELIMINADO ,  ELIMINADO , Municipio de  ELIMINADO , Estado de San Luis Potosí, con una superficie total de  ELIMINADO y las siguientes medidas y colindancias:  ELIMINADO . Señalando como fundamento de la acción: III.- En cuanto al fondo debe aplicarse lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con los artículos 2081, 2082 y demás relativos del Código Civil vigente en el Estado, y los artículos 1°, 3°, 4° penúltimo párrafo, 66, 68 y 69 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí. De lo que se desprende, con toda claridad, que la acción ejercitada es la prevista en el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y a los elementos contenidos expresamente en el citado dispositivo debe sujetarse el juzgador. No obstante lo anterior, el Juez Segundo del Ramo Civil analiza una acción diversa, no ejercitada por el actor, como lo son las previstas en los artículos 49, 50, 51, 52 y 53 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí: Luego, los artículos 49, 50, 51, 52 y 53 de la LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CATASTRO PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI, indican correspondientemente que: [...] El texto de los mencionados numerales revela, que el interesado en registrar un título, es porque el registrador niegue el registro y devuelva el título, expresado, concretamente, que esa fue la causa de la negativa, pero asentando en el título una inscripción preventiva, o bien, porque, no es apto para su inscripción por defectuoso, y por tanto se encuentra en aptitud de iniciar el procedimiento judicial previsto en el artículo 54 de la mencionada ley, para lograr su inscripción definitiva. Es evidente que, al variar y analizar una acción (artículos 49, 50, 51, 52 y 53 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí) diversa a la ejercitada (artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí) se violó el principio de congruencia que debe observar toda sentencia; violando en forma directa el principio de congruencia reconocido en los Artículos 16 y 17 de la Constitución Federal y el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. Sirve de sustento la tesis que se transcribe a continuación: Época: Novena Época Registro: 198165 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VI, Agosto de 1997 Materia(s): Común Tesis: XXI.2o.12 K Página: 813 SENTENCIA. CONGRUENCIA INTERNA Y EXTERNA. El principio de congruencia que debe regir en toda sentencia estriba en que ésta debe dictarse en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas por las partes, y en que no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo, la interna. En la especie, la incongruencia reclamada corresponde a la llamada interna, puesto que se señalan concretamente las partes de la sentencia de segunda instancia que se estiman contradictorias entre sí, afirmándose que mientras en una parte se tuvo por no acreditada la personalidad del demandado y, por consiguiente, se declararon insubsistentes todas las promociones presentadas en el procedimiento por dicha parte, en otro aspecto de la propia sentencia se analiza y concede valor probatorio a pruebas que específicamente fueron ofrecidas y, por ende, presentadas por dicha persona; luego, esto constituye una infracción al principio de congruencia que debe regir en toda sentencia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 261/97. Gabriel Azcárraga García. 5 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: Ma. del Rosario Alemán Mundo. Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XI, Cuarta Parte, página 193, tesis de rubro: "SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS.". El Juez Segundo del Ramo Civil viola los derechos humanos y garantías de legalidad y debida fundamentación y motivación, al introducir en la acción ejercitada, elementos no requeridos por el precepto legal que prevé la acción, contrariando con ello lo dispuesto por los Artículos 14 y 16  de la Carta Magna Nacional; el Juez Segundo del Ramo Civil requiere requisitos no previstos en el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí: Sin embargo, es claro que ante esta autoridad jurisdiccional, se demanda del registrador público la inscripción definitiva de una escritura privada [...]; sin embargo, en la especie no se encuentra acreditado que el Registro Público de la Propiedad hoy Instituto Catastral y Registral; se hubiere negado a la inscripción porque el inmueble carezca de antecedentes, lo que hace evidente que no se dan las condiciones necesarias para la procedencia de la acción. En efecto, la acción deducida de inscripción definitiva se ocupa necesariamente de la inscripción del contrato privado de compraventa de un inmueble, inscrito en forma preventiva, a favor del promovente, o bien que no fue objeto de inscripción por parte del registrador por ser defectuoso, como podría ser, por carecer de antecedentes; pero que conste de modo fehaciente. Por tanto, un contrato como el referido por el promovente, en el que se consigna la compraventa privada de un inmueble, en el que no consta una negativa, o bien que carece de antecedentes para su inscripción, no puede ser objeto de la inscripción definitiva peticionada. Lo anterior obedece a que la constancia de la compraventa contenida en una escritura privada y su imposibilidad para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, constituye una condición necesaria para decretar la acción deducida; de ahí que si en la presente causa, no se dan dichas hipótesis; y el promovente, no lo acreditó durante la secuela del procedimiento, como lo señala en su demanda, es evidente que no se puede ordenar la inscripción definitiva a favor del aquí interesado, pues podría irrumpirse de manera inconstitucional la esfera jurídica de los derechos de personas debidamente inscritos. Sin embargo, el Juez Segundo del Ramo Civil no tomó en cuenta que la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí el 5 de Junio de 2014, establece una acción autónoma en su artículo 54, numeral en el que se prevén los elementos propios de dicha acción. En efecto, para corroborar lo desacertado de la determinación judicial contenida en la sentencia aquí controvertida, resulta pertinente destacar el contenido de los artículos 15, 48, 50, 51, 52, 53 y 54 Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, vigente en la fecha en que se propuso la presente demanda, los cuales literalmente establecen: ARTÍCULO 15. Los actos que conforme a ésta u otras leyes deban inscribirse en el Registro deberán constar en: I. Instrumento público otorgado ante notario público; II. Resoluciones y providencias judiciales o administrativas certificadas, o III. Los demás documentos que conforme a la presente Ley sean susceptibles de registro. ARTÍCULO 48. Toda inscripción que se haga en el Registro expresará las circunstancias siguientes: I. La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción, o a los cuales afecte el derecho que debe inscribirse; su medida superficial, nombre y número si constare en el título, la referencia al registro anterior en donde consten esos datos; asimismo, constará la mención de haberse agregado el plano o croquis al legajo respectivo; II. La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho que se constituya, transmita, modifique o extinga; III. El valor de los bienes o derechos a que se refieren las fracciones anteriores. Si el derecho no fuere de cantidad determinada, los interesados fijarán en el título la estimación que le den; IV. Tratándose de hipotecas, la época en que podrá exigirse el pago del capital garantizado, y si causaré réditos, la tasa o el monto de éstos y la fecha desde que deban correr; V. Los nombres, edades, domicilios y profesiones de las personas que por sí mismas o por medio de representantes hubieren celebrado el contrato o ejecutado el acto sujeto a inscripción. Las personas morales se designarán por el nombre oficial que lleven, y las sociedades, por su razón o denominación; VI. La naturaleza del acto o contrato; VII. La fecha del título y el funcionario que lo haya autorizado, y VIII. El día y la hora de la presentación del título en el Registro. Ningún registro podrá efectuarse si no consta que quien lo pretende tiene derecho a pedir que se realice, o es representante legal o legítimo de quien lo tenga, y se hayan cubierto los derechos correspondientes. ARTÍCULO 50. 
Cuando la documentación presentada no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en esta Ley y su Reglamento, el Registrador deberá prevenir mediante notificación al interesado y por una sola vez, para que dentro del término de diez días hábiles subsane la omisión. Notificada la prevención se suspenderá el plazo para que el Registrador resuelva, y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado subsane la omisión. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado, el Registrador desechará la solicitud de inscripción. ARTÍCULO 51. El Registrador no juzgará de la legalidad de la orden judicial o administrativa que decrete una inscripción, anotación o cancelación, pero si a su juicio aparecen algunas circunstancias por las que legalmente no se pueda hacer la legalización, lo hará saber a la autoridad respectiva. Si esta última insistiere en el registro, se efectuará el mismo, insertándose al documento o folio registral, el oficio que contuviere la orden judicial. ARTÍCULO 52. Podrán ser objeto de primer registro los bienes que se encuentren en el supuesto señalado por el Capítulo de Información Ad-Perpetuam del Código Civil del Estado. ARTÍCULO 53. El que tenga una posesión apta para prescribir, de bienes inmuebles no inscritos en el Registro a favor de persona alguna, aún antes de que transcurra el tiempo necesario para prescribir, puede registrar su posesión, mediante resolución judicial que dicte el juez competente. ARTÍCULO 54. Tratándose de bienes inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes, para lograr su inscripción deberá llevarse a cabo procedimiento judicial, a efecto de que el juzgado de la jurisdicción del inmueble emita resolución en la que ordene su registro. De la interpretación sistemática y armónica de los preceptos legales invocados, se tiene que los actos jurídicos que deben inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, necesariamente deben constar en instrumento público otorgado ante el fedatario correspondiente, en resoluciones y providencias judiciales o administrativas debidamente certificadas y, en los demás documentos auténticos que conforme a la Ley y demás ordenamientos sean susceptibles de registro; que toda inscripción que se haga en el Registro debe reunir las formas circunstanciales exigidas por la Ley, contenidas en el artículo 48 de ese ordenamiento; que en caso de que la documentación presentada no cumpla con dichos requisitos, el registrador deberá prevenir al interesado, por una sola vez, notificándole para que en el término de diez días hábiles, subsane la omisión advertida y, que en caso de no ser subsanada, se desechará la solicitud de inscripción; previniendo además la ley especial, que el registrador no juzgara la legalidad de la orden judicial o administrativa que decrete una inscripción, anotación o cancelación, pero si a su juicio aparecen algunas circunstancias por las que no se puede hacer la legalización, el registrador se lo hará saber a la autoridad respectiva para que si ésta insistiere en el registro, se efectuará el mismo, insertando al documento o folio registral, el oficio que contuviere la orden judicial. Finalmente, el marco jurídico transcrito establece que pueden ser objeto de primer registro, los bienes que cumplan con las exigencias de las informaciones ad-perpetuam, previstas en el artículo 920 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; que además, puede ser objeto de registro, el que tenga una posesión apta para prescribir de bienes inmuebles no inscritos en el Registro a favor de persona alguna, aún antes de que transcurra el tiempo necesario para prescribir, lo que será mediante mandato judicial dictado por el Juez competente y; que en tratándose de bienes inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes, para lograr su inscripción (primer registro) deberá llevarse a cabo un procedimiento judicial, con la finalidad de que el juzgado de la jurisdicción del inmueble emita resolución en la que ordene su registro. Luego entonces, de las consideraciones legales anteriores, se puede advertir que la actual ley especial, establece diversos procedimientos para la obtención del primer registro de los bienes que no tengan antecedentes registrales, de entre los cuales no siempre se trata del procedimiento de inmatriculación, como lo afirmó el juez de la causa, sino que además de este procedimiento, existe el relativo a cuando los bienes inmuebles consten en escrituras privadas fehacientes, según expresamente lo prevé el artículo 54 de la ley especial citada. En consecuencia, para lograr su inscripción por primera vez, un inmueble que carece de antecedentes registrales, deberá llevarse a cabo un procedimiento judicial, evidentemente diferente a la inmatriculación, a efecto de que el juzgado de la jurisdicción de la finca emita resolución en la que ordene su registro. En esa medida, es claro que al haber una omisión por parte del juzgador en cuanto a su obligación de dictar una sentencia clara, precisa y congruente con lo demandado o deducido oportunamente en el pleito, decidiendo así todos los puntos litigiosos que fueron objeto de debate, ello provoca estimar esencialmente fundados los agravios expuestos por el (sic) aquí recurrente, al haber dejado el Juez Segundo del Ramo Civil de pronunciar en este procedimiento una sentencia exhaustiva y coherente con las pretensiones deducidas de manera oportuna en el pleito, dejando por tal motivo el natural de decidir todos los puntos litigiosos que fueron objeto de debate, todo esto en franca contravención a lo ordenado por el numeral 81 de la legislación procesal civil local; máxime que se introduce a la litis elementos no exigidos por el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. Así las cosas, si el actor ejercitó la acción prevista en el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, a ella se debió constreñir el Juez Segundo del Ramo Civil, ya que la misma es procedente. La señora  ELIMINADO  celebró contrato privado de compraventa el día  ELIMINADO, con el señor  ELIMINADO, en Escritura  ELIMINADO, carece de antecedentes registrales que permitan su inscripción en el Registro Público, sin embargo dicho contrato es de fecha cierta, al haberse ratificado y certificadas las firmas que aparecen en el mismo ante la fe pública del Ing. GUILLERMO MORALES MARTÍNEZ, Lic. FÉLIX EDUARDO GUEL MARTÍNEZ y CARMEN CERDA MARTÍNEZ, Presidente Municipal, Secretario General y Síndico Municipal, respectivamente, del H. Ayuntamiento de  ELIMINADO, Estado de San Luis Potosí, el ELIMINADO, como se acreditó con el original de la escritura privada que se acompañó al escrito inicial de demanda en que consta dicha certificación. En consecuencia, en el caso que nos atañe se advierte plenamente que el título de propiedad presentado por el (sic) actora es un documento auténtico y fehaciente que cumple con las exigencias previstas para considerársele como tal; por lo que lo procedente es conceder la inscripción definitiva de dicho título de propiedad, al satisfacer los únicos requisitos exigidos por el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. El invocado artículo 54, contiene la acción que se ejerce para lograr la inscripción de un inmueble que consta en escritura privada fehaciente, para lo cual se requiere que se lleve a cabo un procedimiento ante el juzgado de la jurisdicción donde se ubica el inmueble, a efecto de que mediante resolución judicial, se determine si procede o no ordenar su registro. La acción ejercitada por la parte actora, tiene fundamento en el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que dispone que tratándose de bienes inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes, para lograr su inscripción deberá llevarse a cabo un procedimiento judicial, a efecto de que el juzgado de la jurisdicción del inmueble, emita resolución en la que ordene su registro. Acorde al, precepto en cita, los elementos de la acción, son: a).- Que la escritura materia de la inscripción sea privada; b).- Que además, tenga la calidad de fehaciente. Al respecto, se estima que en autos están plenamente demostrados dichos elementos, con los siguientes medios de prueba: Documental privada, consistente en el contrato de compraventa celebrado el día  ELIMINADO, entre  ELIMINADO  como vendedor y  ELIMINADO  como comprador, ante los testigos  ELIMINADO y  ELIMINADO, el cual fue ratificado y certificadas las firmas que aparecen en el mismo ante la fe pública del Ing. GUILLERMO MORALES MARTÍNEZ, Lic. FÉLIX EDUARDO GUEL MARTÍNEZ y CARMEN CERDA MARTÍNEZ, Presidente Municipal, Secretario General y Síndico Municipal, respectivamente, del H. Ayuntamiento de Ahualulco del Sonido 13, Estado de San Luis Potosí, el ELIMINADO, respecto de un predio rústico para asiento de casa ubicado en Tierra Prieta, Fracción de Cerrito Blanco, Municipio de Ahualulco, Estado de San Luis Potosí, con una superficie total de  ELIMINADO y las siguientes medidas y colindancias:  ELIMINADO; de suerte que, al no ser impugnada, dicha escritura privada adquiere pleno valor probatorio, de conformidad con el artículo 392 del Código de Procedimientos Civiles y, de acuerdo con los artículos 1628, 1629, 1632, 2081, 2082, del Código Civil del Estado, da forma a un acto traslativo de dominio celebrado entre particulares. Por tanto, queda satisfecho el primer elemento de al acción ejercitada, consistente en la existencia de una escritura privada; y, en cuanto al segundo elemento, debe destacarse que el término “fehaciente” alude a un testimonio eficaz para la demostración de la existencia de un hecho o acto, lo cual, en la especia se satisface, habida cuenta que la escritura privada que presenta la actora, contiene una operación contractual de compraventa, convenio que fue ratificado y certificadas las firmas que aparecen en el mismo ante la fe pública del Ing. GUILLERMO MORALES MARTÍNEZ, Lic. FÉLIX EDUARDO GUEL MARTÍNEZ y CARMEN CERDA MARTÍNEZ, Presidente Municipal, Secretario General y Síndico Municipal, respectivamente, del H. Ayuntamiento de Ahualulco del Sonido 13, Estado de San Luis Potosí, el ELIMINADO, como se acreditó con el documento original en que consta dicha certificación, la cual merece valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 323 fracción II, y 388 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; por lo que es inconcuso que el contrato privado de compraventa es de fecha cierta y tiene el carácter de fehaciente. Pruebas las anteriores que merecen pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 388 y 392 del Código de Procedimientos Civiles de manera que, sirven para tener por acreditados los elementos constitutivos de la acción que nos ocupa intentada por el suscrito. En estas condiciones, de conformidad con el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, se debe declarar que  ELIMINADO  acreditó su acción de inscripción definitiva, en tanto que, el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, no opuso excepción y defensa alguna en su comparecencia; por lo que, se debe ordenar inscribir de manera definitiva la escritura privada de propiedad presentada en este juicio por la actora recurrente. Conforme al artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, las sentencias deben ser congruentes con la demanda y la contestación y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito por las partes; este precepto consagra el principio de litis cerrada que rige en materia civil; dicho ordenamiento y principio son violados por el Juez Segundo del Ramo Civil en la sentencia que se le reclama, en virtud de que introduce cuestiones que no le fueron planteados por ninguna de las partes, y hace valer de oficio excepciones que no fueron opuestas por la demandada, a quien por auto de fecha 21 de Noviembre de 2017 se acusó la correspondiente rebeldía y se le tuvo por perdido el derecho que pudo haber ejercitado y por presuntivamente confesa de los hechos de la demanda, por lo que el Juez Segundo del Ramo Civil está impedido para introducir cuestiones al pleito diversas a las planteadas en la demanda, por no haber sido materia de una excepción o defensa por parte de la demandada rebelde, aunado a que los extremos a que hace referencia el Juez Segundo del Ramo Civil como no acreditados (inscripción preventiva o que no fue objeto de inscripción por parte del registrador el contrato privado de compraventa), no forman parte de los elementos de la acción ejercitada, prevista en el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. Sirve de apoyo los criterios siguientes: Época: Novena Época Registro: 175900  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, Febrero de 2006 Materia(s): Civil Tesis: I.6o.C.391 C Página: 1835 LITIS. CONCEPTO ESTRICTO DE ESTA INSTITUCIÓN PROCESAL EN EL DERECHO MODERNO. El concepto de litis que contienen los diccionarios no especializados en derecho lo derivan de lite, que significa pleito, litigio judicial, actuación en juicio, pero tales conceptos no satisfacen plenamente nuestras instituciones jurídicas porque no es totalmente exacto que toda litis contenga un pleito o controversia, pues se omiten situaciones procesales como el allanamiento o la confesión total de la demanda y pretensiones en que la instancia se agota sin mayores trámites procesales y se pronuncia sentencia, que sin duda será condenatoria en la extensión de lo reclamado y por ello, se puede decir válidamente que no hay litis cuando no se plantea contradictorio alguno. Luego, se deberá entender por litis, el planteamiento formulado al órgano jurisdiccional por las partes legitimadas en el proceso para su resolución; empero, se estima necesario apuntar, que es con la contestación a la demanda cuando la litis o relación jurídico-procesal, se integra produciendo efectos fundamentales como la fijación de los sujetos en dicha relación y la fijación de las cuestiones sometidas al pronunciamiento del Juez. Lo expuesto es corroborado por Francisco Carnelutti, quien al referirse al litigio, lo define como el conflicto de intereses, calificado por la pretensión de uno de los interesados y por la resistencia del otro. Es menester señalar que la litis del proceso moderno o sea, la determinación de las cuestiones litigiosas, como uno de los efectos de la relación procesal, presenta notas características tales que, producida la contestación, el actor no puede variar su demanda, ni el demandado sus defensas, salvo algunas excepciones; por consiguiente, en términos generales, integrada la litis, las partes no pueden modificarla, y a sus límites debe ceñirse el pronunciamiento judicial. Viene al caso tratar el tema de demanda nueva y hecho nuevo, entendiéndose aquélla como una pretensión distinta, relacionada con el objeto de la acción, mientras que el hecho nuevo se refiere a la causa y constituye un fundamento más de la acción deducida, por lo que cabe aclarar que la demanda nueva importa una acción distinta, mientras que el hecho nuevo, no supone un cambio de acción. Así, después de contestada la demanda, es inadmisible una demanda nueva, pero por excepción, la ley permite que se alegue un hecho nuevo o desconocido, inclusive en la segunda instancia si es conducente al pleito que se haya ignorado antes o después del término de pruebas de la primera instancia. Tiene particular importancia saber si el actor ha variado su acción o el demandado sus defensas, o si el Juez se ha apartado en su fallo de los términos de la litis y para saberlo habrá que remitirse a las reglas establecidas para la identificación de las acciones. En efecto, hay modificación de la litis cuando varía alguno de los elementos de la acción: sujetos, objeto o causa, tanto respecto del actor como del demandado. Producida la demanda y la contestación, sobre ellas debe recaer el pronunciamiento, sin que el Juez, ni las partes puedan modificarla. En cuanto a la acusación de la rebeldía, tiene también sus consecuencias según la naturaleza del caso para la determinación de la litis. En lo que toca a los sujetos, debe destacarse que no podrá admitirse la intervención de terceros extraños a la litis; en lo que se refiere al objeto, después de contestada la demanda, el actor no puede retirarla o modificarla, ni ampliarla; por ejemplo, en los alegatos no pueden reclamarse intereses no pedidos en la demanda; tampoco puede el actor aumentar el monto de lo demandado, ni ampliarlo si en la contestación de la demanda, el demandado no objetó el monto de lo reclamado. En relación con la causa, al igual que los anteriores elementos de la acción, no puede ser cambiada, modificada o ampliada; por ejemplo, el actor que ha defendido su calidad de propietario, no puede en los alegatos aducir el carácter de usuario o usufructuario, o si el demandado ha alegado la calidad de inquilino, no puede luego fundarse la acción pretendiendo que ha quedado demostrada su calidad de subarrendatario. En este orden de ideas, los Jueces al pronunciar la sentencia que decida el juicio en lo principal, no pueden ocuparse en la sentencia de puntos o cuestiones no comprendidas en la litis. Los puntos consentidos por las partes quedan eliminados de la discusión, así como de los que desistan. Para llegar a la justa interpretación de lo controvertido, el órgano jurisdiccional está facultado para ir más allá de los términos de la demanda y de la contestación y buscar en la prueba la exacta reconstrucción de los hechos, excluyendo sutilezas y atendiendo a la buena fe de las partes. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 7686/2004. Kurreuba, S.A. de C.V. 18 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández de Mosqueda. Secretario: Jorge Santiago Chong Gutiérrez. Amparo directo 7336/2004. Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, fusionante de Citibank México, S.A., Grupo Financiero Citibank, antes Confía, S.A., Ábaco, Grupo Financiero. 25 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández de Mosqueda. Secretario: Jorge Santiago Chong Gutiérrez. Época: Novena Época Registro: 187909 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XV, Enero de 2002 Materia(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/218 Página: 1238 SENTENCIA INCONGRUENTE. ES AQUELLA QUE INTRODUCE CUESTIONES AJENAS A LA LITIS PLANTEADA O A LOS AGRAVIOS EXPRESADOS EN LA APELACIÓN. El principio de congruencia en una sentencia de primer grado consiste en que debe dictarse en concordancia con lo reclamado en la demanda y la contestación, y en la de segunda instancia, en atender exclusivamente los agravios expresados por el apelante, o los apelantes, en caso de adherirse al mismo la parte que obtuvo, o bien, cuando apela porque no obtuvo todo lo que pidió, porque de lo contrario se desnaturalizaría la esencia del recurso. Por ende, existe incongruencia en una resolución cuando se introducen en ésta elementos ajenos a la litis (alguna prestación no reclamada, una condena no solicitada), o bien, cuando el tribunal de alzada aborda el estudio de cuestiones no planteadas en la demanda, o en la contestación de ella, o que no fueron materia de la apelación porque el que obtuvo no apeló adhesivamente para que dicho tribunal de alzada estuviere en aptitud de estudiar las cuestiones omitidas por el inferior. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 99/97. María Antonieta Lozano Ramírez. 30 de abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Arturo Villegas Márquez. Amparo directo 75/2001. José Margarito Raymundo Hernández Durán. 23 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretaria: Martha Gabriela Sánchez Alonso. Amparo directo 198/2001. S.D. Group, S.A. de C.V. 21 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. Amparo directo 204/2001. Sucesión intestamentaria a bienes de Felipe Álvaro Corona Luna. 17 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Raúl Ángel Núñez Solorio. Amparo directo 393/2001. María del Pilar Leticia Rivera Rodríguez. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. Nota: Por ejecutoria de fecha 6 de octubre de 2004, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 63/2004-PS en que participó el presente criterio. El Juez Segundo del Ramo Civil omitió tomar en consideración que la demandada, Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, no opuso excepción y defensa alguna, por haberse constituido en rebeldía, por lo que, conforme al párrafo final del artículo 264 del Código de Procedimientos Civiles los hechos de la demanda debieron ser considerados por el Juez Segundo del Ramo Civil como confesados por la demandada; más aún, al no haberse opuesto a la demanda, debió el Juez Segundo del Ramo Civil tener por confesada la demanda en todas sus partes y sólo pronunciarse en la sentencia respecto a las cuestiones de derecho, como lo previene el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles. El juez en materia de derecho es perito de peritos, por lo que cuando no hay hechos que se deban demostrar, sino sólo tiene que darse una interpretación de la ley, como acontece en el caso que nos ocupa. Conforme al artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles, cuando no hay controversia respecto de los hechos que fundamentaron la demanda y que la única situación a determinar son puntos de derecho, por lo tanto no hay materia de prueba, debe limitarse el juzgador a determinar si se acreditaron los elementos constitutivos de la acción. Aun cuando a las partes les corresponde probar los hechos de sus pretensiones, acorde al contenido del artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles, esa obligación es solamente respecto de los elementos constitutivos de la acción que ejerciten, pero no en cuanto a las consecuencias de esos elementos, es decir, si se demanda la inscripción de una escritura fehaciente, al actor le corresponderá probar la existencia de las escrituras privadas y la calidad de fehacientes de las mismas. Sostiene en forma dogmática el Juez Segundo del Ramo Civil: De consiguiente, de aceptar las pretensiones del actor, daría lugar a subsanar la expedición del título legal ante notario, así como su inscripción, contraviniendo de esa manera ordenamientos legales, que imponen el pago de impuestos de traslado de dominio, cancelando inscripciones realizadas a favor de otras personas, pues si bien la inscripción en el Registro Público de la Propiedad no constituye un elemento esencial de validez en los contratos de compraventa, ello no significa que la traslación de dominio y su consiguiente inscripción en el registro público, opere de manera simple entre las partes. En ese tenor, es evidente que tampoco se cumpliría con el principio de seguridad jurídica que debe imperar en el caso concreto, que sería que el título presentado no fuera apto para inscribirse en forma definitiva, que es la finalidad que persigue el ejercicio de la acción de inscripción definitiva, lo que trae consigo la improcedencia de la acción deducida por la actora. Como puede observarse, el Juez Segundo del Ramo Civil no sólo introduce de oficio cuestiones ajenas a la litis, violando así el principio de legalidad contenido en el Artículo 14 de la Constitución Federal, sino que es ayuno de toda fundamentación y motivación, violando con ello lo dispuesto por los artículos 81 y  83 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado y la garantía prevista en el Artículo 16 de la Constitución General de la República. El Juez Segundo del Ramo Civil debió ajustar su determinación a la acción ejercitada, la cual no es otra que la prevista en el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que textualmente dispone: ARTÍCULO 54. Tratándose de bienes inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes, para lograr su inscripción deberá llevarse a cabo procedimiento judicial, a efecto de que el juzgado de la jurisdicción del inmueble emita resolución en la que ordene su registro. Como puede advertirse del citado precepto legal, no se exige más que dos requisitos: la existencia de una escritura traslativa de dominio de un inmueble, sea pública o privada, y; que el título o escritura a estudio tenga la calidad de fehaciente (fidedigna), por ser eficaz para demostrar la existencia de un hecho o acto. En otras palabras, la disposición legal de referencia no requiere “la inscripción del contrato privado de compraventa de un inmueble, inscrito en forma preventiva, a favor del promovente, o bien que no fue objeto de inscripción por parte del registrador” como lo sostiene el Juez Segundo del Ramo Civil en la sentencia que se recurre. Por lo que al exigir un requisito no previsto legalmente, se violaron los principios de debida legalidad, fundamentación y motivación, que tutelan los Artículos 14 y 16 de la Constitución Federal de la República. Y por el contrario, con las documentales exhibidas con la demanda, las cuales merecen valor probatorio pleno por no haber sido objetadas por la parte demandada y haber sido certificada por autoridad dotada de fe pública, y con la confesión tácita ésta, acorde a los artículos 260, 264, 267, 323 fracciones II y V, 330, 376, 382, 388, 392, 404 y 407 del Código de Procedimientos Civiles, se acredita plenamente que las escrituras privadas base de la acción, tienen el carácter de fehaciente, por haberse certificado dicho acto por funcionario público. En las relatadas condiciones, procede revocar la sentencia recurrida y en su ligar dictar otra declarando procedente la acción ejercitada.”.      



TERCERO.- Analizados los motivos de disenso recién transcritos, a la luz de las constancias de autos que se tienen a la vista y a las cuales se les confiere pleno valor probatorio de conformidad con el artículo 391 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se arriba a la convicción de que aquellos son esencialmente fundados y suficientes para variar el sentido de la sentencia impugnada, pero no para los fines pretendidos por la recurrente.

 En efecto, si bien asiste razón a la actora aquí inconforme por cuanto señala que el fallo combatido adolece de incongruencia, ya que ella demandó: “A).- La Inscripción por Primera Vez y en forma Definitiva en el Registro Público de la Propiedad del título de propiedad en el que consta el Contrato Privado de Compraventa celebrado el día  ELIMINADO , entre  ELIMINADO  como vendedor y  ELIMINADO  como comprador, ante los testigos  ELIMINADO  y  ELIMINADO, ratificado ante la fe pública del Ing. GUILLERMO MORALES MARTÍNEZ, Lic. FÉLIX EDUARDO GUEL MARTÍNEZ y CARMEN CERDA MARTÍNEZ, Presidente Municipal, Secretario General y Síndico Municipal respectivamente del H. Ayuntamiento de  ELIMINADO, Estado de San Luis Potosí, el ELIMINADO, respecto de un predio rústico para asiento de casa ubicado en  ELIMINADO ,  ELIMINADO, Municipio de  ELIMINADO, Estado de San Luis Potosí, con una superficie total de  ELIMINADO  y las siguientes medidas y colindancias:  ELIMINADO.”, con base en el artículo 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, del que se desprende cuáles son los elementos que debía justificar y, sin embargo, el juzgador, basándose en los artículos 49, 50, 51, 52 y 53, de dicha Ley, interpretó: “…que el interesado en registrar un título, es porque el registrador se lo negó, devolvió el título expresando concretamente la causa de la negativa, pero asentando en el título una inscripción preventiva, o bien, porque, no es apto para su inscripción por defectuoso, estando así en aptitud de iniciar el procedimiento judicial previsto en el artículo 54 de la mencionada ley, para lograr su inscripción definitiva; de donde deriva la incongruencia entre lo que pidió y lo que resolvió el juez de primera instancia, pues introdujo elementos de la acción que no son requeridos por el aludido precepto 54, al exponer en su fallo: “…sin embargo, en la especie no se encuentra acreditado que el Registro Público de la Propiedad hoy Instituto Catastral y Registral; se hubiere negado a la inscripción porque el inmueble carezca de antecedentes, lo que hace evidente que no se dan las condiciones necesarias para la procedencia de la acción. En efecto, la acción deducida de inscripción definitiva se ocupa necesariamente de la inscripción del contrato privado de compraventa de un inmueble, inscrito en forma preventiva, a favor del promovente, o bien que no fue objeto de inscripción por parte del registrador por ser defectuoso, como podría ser, por carecer de antecedentes; pero que conste de modo fehaciente. Por tanto, un contrato como el referido por el promovente, en el que se consigna la compraventa privada de un inmueble, en el que no consta una negativa, o bien que carece de antecedentes para su inscripción, no puede ser objeto de la inscripción definitiva peticionada. Lo anterior obedece a que la constancia de la compraventa contenida en una escritura privada y su imposibilidad para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, constituye una condición necesaria para decretar la acción deducida; de ahí que si en la presente causa, no se dan dichas hipótesis; y el promovente, no lo acreditó durante la secuela del procedimiento, como lo señala en su demanda, es evidente que no se puede ordenar la inscripción definitiva a favor del aquí interesado, pues podría irrumpirse de manera inconstitucional la esfera jurídica de los derechos de personas debidamente inscritos.”.

Empero, no asiste razón a la actora apelante al aducir que el aludido numeral 54, prevé como elementos propios de dicha acción: a).- Que la escritura materia de la inscripción sea privada; b).- Que además, tenga la calidad de fehaciente; mismos elementos que demostró plenamente con la propia documental privada que exhibió, pues al no ser impugnada, adquirió pleno valor probatorio, siendo de fecha cierta y tiene el carácter de fehaciente, por lo que se debe declarar que acreditó su acción de inscripción definitiva, en tanto que, el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, no opuso excepción y defensa alguna en su comparecencia al haberse constituido en rebeldía y conforme al párrafo final del artículo 264 del Código de Procedimientos Civiles.

Lo anterior así se considera por este Tribunal Colegiado que aquí resuelve, ya que si bien es verdad que el juzgador primigenio exigió un requisito que no contempla el mencionado artículo 54 y en que basó su acción la aquí recurrente, como lo es que su escritura contuviera una inscripción preventiva en la que se expusiera por el registrador cuál fue la razón por la que denegó la inscripción definitiva, para así estar en aptitud de ejercer la acción que deriva de dicho ordinal, pues, ciertamente, el numeral en comento no lo establece, al ser su tenor, el siguiente: “Tratándose de bienes inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes, para lograr su inscripción deberá llevarse a cabo procedimiento judicial, a efecto de que el juzgado de la jurisdicción del inmueble emita resolución en la que ordene su registro.”, de donde se aprecia que el interesado en que se inscriba un inmueble que conste en escritura pública, no tiene que acudir primero al registro y luego instar el procedimiento judicial para lograrlo vía resolución de esa naturaleza.

 

Sino que, los requisitos para la procedencia o logro a fin de que se ordene ese registro por autoridad judicial, es que el inmueble que por primera vez va a ingresar a la vida registral, su traslado de dominio, conste en escritura privada y ésta sea fehaciente; características que, evidentemente, será el juzgador quien deba calificar si se surten o no, pero atendiendo a los principios de certeza jurídica y tracto sucesivo, y resolver si procede o no la inscripción definitiva en el Registro Público de la Propiedad; por tanto, un tercer elemento constitutivo de la acción en comento, es que se cumpla con dichos principios.

 

Cierto, al efecto es oportuno transcribir los artículos 1º fracción I, 15, 48, 51, 52, 53 y 54 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, vigente en la fecha en que se propuso la demanda presentada por la actora y aquí apelante, los cuales literalmente establecen: 

 

“Artículo1º. La presente Ley es de orden público, de interés general y de observancia obligatoria. La misma tiene por objeto: I. Preservar la seguridad jurídica del tráfico inmobiliario en el Estado, con base en los principios registrales de publicidad, legitimación, rogación, prelación, calificación, consentimiento, inscripción, especialización, tracto sucesivo y fe registral; 
 “Artículo 15. Los actos que conforme a ésta u otras leyes deban inscribirse en el Registro deberán constar en: l. Instrumento público otorgado ante notario público; II. Resoluciones y providencias judiciales o administrativas certificadas, o III. Los demás documentos auténticos que conforme a la ley y demás ordenamientos, sean susceptibles de registro.”  

“Artículo 48. Toda inscripción que se haga en el Registro expresará las circunstancias siguientes: I. La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción, o a los cuales afecte el derecho que debe inscribirse; su medida superficial, nombre y número si constare en el título, la referencia al registro anterior en donde consten esos datos; asimismo, constará la mención de haberse agregado el plano o croquis al legajo respectivo; II. La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho que se constituya, transmita, modifique o extinga; III. El valor de los bienes o derechos a que se refieren las fracciones anteriores. Si el derecho no fuere de cantidad determinada, los interesados fijarán en el título la estimación que le den; IV. Tratándose de hipotecas, la época en que podrá exigirse el pago del capital garantizado, y si causare réditos, la tasa o el modo de éstos y la fecha desde que deban correr; V. Los nombres, edades, domicilios y profesiones de las personas que por sí mismas o por medio de representantes hubieren celebrado el contrato o ejecutado el acto sujeto a inscripción. Las personas morales se designarán por el nombre oficial que lleven, y las sociedades, por su razón o denominación; VI. La naturaleza del acto o contrato; VII. La fecha del título y el funcionario que lo haya autorizado, y VIII. El día y la hora de la presentación del título en el Registro. Ningún registro podrá efectuarse si no consta que quien lo pretende tiene derecho a pedir que se realice, o es representante legal o legítimo de quien lo tenga, y se hayan cubierto los derechos correspondientes.”

“Artículo 51. El Registrador no juzgará de la legalidad de la orden judicial o administrativa que decrete una inscripción, anotación o cancelación, pero si a su juicio aparecen algunas circunstancias por las que legalmente no se pueda hacer la legalización, lo hará saber a la autoridad respectiva. Si esta última insistiere en el registro, se efectuará el mismo, insertándose al documento o folio registral, el oficio que contuviere la orden judicial.”

 

“Artículo 52. Podrán ser objeto de primer registro los bienes que se encuentren en el supuesto señalado por el Capítulo de Información Ad- Perpetuam del Código Civil del Estado.”



“Artículo 53. El que tenga una posesión apta para prescribir, de bienes inmuebles no inscritos en el Registro a favor de persona alguna, aún antes de que transcurra el tiempo necesario para prescribir, puede registrar su posesión, mediante resolución judicial que dicte el juez competente.”

“Artículo 54. Tratándose de bienes inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes, para lograr su inscripción deberá llevarse a cabo procedimiento judicial, a efecto de que el juzgado de la jurisdicción del inmueble emita resolución en la que ordene su registro.”. 

 

Luego, de la interpretación armónica de los preceptos legales invocados, se tiene que la Ley del Registro Público de la Propiedad es de orden público, de interés general y de observancia obligatoria; y que la misma tiene por objeto: I. Preservar la seguridad jurídica del tráfico inmobiliario en el Estado, con base en los principios registrales de publicidad, legitimación, rogación, prelación, calificación, consentimiento, inscripción, especialización, tracto sucesivo y fe registral; que los actos jurídicos que deben inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, necesariamente deben constar en instrumento público otorgado ante el fedatario correspondiente, en resoluciones y providencias judiciales o administrativas debidamente certificadas y, en los demás documentos auténticos que conforme a la Ley y demás ordenamientos sean susceptibles de registro, como lo son las escrituras privadas “fehacientes”; y, que toda inscripción que se haga en el Registro Público debe reunir las formas circunstanciales exigidas por la Ley.

 

De igual manera, el marco jurídico transcrito establece que pueden ser objeto de primer registro, los bienes que cumplan con las exigencias de las informaciones ad-perpetuam, previstas en el artículo 920 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

 

Además, puede ser objeto de registro, el que tenga una posesión apta para prescribir de bienes inmuebles no inscritos en el Registro Público a favor de persona alguna, aún antes de que transcurra el tiempo necesario para prescribir, lo que será mediante mandato judicial dictado por el Juez competente.

 

Y, finalmente, que en tratándose de bienes inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes, para lograr su inscripción deberá llevarse a cabo un procedimiento judicial, con la finalidad de que el juzgado de la jurisdicción del inmueble emita resolución en la que ordene su registro.

 

De lo anterior emerge que el supuesto contenido en el transcrito artículo 54 se refiere a escrituras que pudiendo o no tener antecedentes registrables, como pudiera ser inscripciones preventivas, consten en escrituras privadas, sin que en él se establezca expresamente a qué clase de registro se refiere, es decir, si al primer registro o a la inscripción del inmueble que ya tuviere antecedente registral aunque pudiera ser preventivo, sólo destaca que las escrituras privadas deben ser “fehacientes”, característica que, evidentemente, será el juzgador quien deba calificar si se surte o no, atendiendo a los principios de certeza jurídica y tracto sucesivo, para resolver si procede o no la inscripción definitiva en el Registro Público de la Propiedad, toda vez que la inscripción propiamente dicha, esto es, la inscripción definitiva, se rige por una serie de principios registrales para preservar la seguridad jurídica del tráfico inmobiliario en el Estado, como son, entre otros, el de calificación, tracto sucesivo y fe registral.


Igualmente, es oportuno destacar por esta Alzada, que dicho procedimiento señalado en el numeral 54, fue estatuido por el legislador potosino en aras de proporcionar a los gobernantes una nueva vía para que los bienes salieran a la vida pública y no permanezcan ocultos. Dicho espíritu del legislador fue plasmado en la exposición de motivos contenida en el Decreto número 809, publicado en el Periódico Oficial del Estado el once de julio de dos mil nueve, en la que, entre otros argumentos, se estableció que el Registro Público de la Propiedad nació de la necesidad de otorgar certeza, seguridad pública y protección oficial a los bienes y derechos, tanto para la tranquilidad de su titular, como, implícitamente, para posibilitar su explotación, ya que el bien inscrito, que es un valor económico en sí mismo y, por ende, riqueza, sirve de garantía al crédito, que es la palanca de la economía moderna. 

 

En la citada exposición de motivos, se hizo referencia, además, a que en la dinámica económica que privilegia el crédito, el sistema registral mexicano, según evaluación de algunos analistas internacionales, no había evolucionado, y, por tanto, su normatividad no respondía a las expectativas de confianza de quien pretendía negociar con México, ya fuera inversión local o extranjera, directa o indirecta. Se consideró, igualmente, que el sistema y la normatividad establecida para llevar a cabo las inscripciones en nuestro Estado, resultaba inoperante, y se precisaba de una transformación para brindar la seguridad que la publicidad y demás principios registrales ofrecen. 

 

Derivado de lo anterior, se hizo necesario dotar a la institución del marco jurídico adecuado que le permitiera implementar los programas de modernización y reestructurar su organización y funcionamiento, de manera tal que pudiera operar de forma óptima en beneficio de la población, razón por la que se expidió dicha ley, la cual contiene figuras jurídicas actualizadas que otorgan certeza y practicidad a la función registral. De ahí que, se adicionó a la legislación registral, la acción de inscripción de un inmueble que conste en escritura privada fehaciente, prevista en ese entonces en el artículo 76 del cuerpo normativo invocado y que continúa vigente en la actual Ley del Registro Público de la Propiedad, ahora en su artículo 54.
 

Luego, de dicho procedimiento novedoso, se colige que para que proceda la inscripción de los documentos a que se refiere, es menester que la escritura respectiva sea privada y fehaciente, calidades que deberá calificar la autoridad judicial quien, atendiendo a los principios de certeza jurídica y tracto sucesivo, como ya se expuso, resolverá si ordena o no su inscripción definitiva en el Registro Público de la Propiedad, asumiendo la función que conforme a la normatividad civil de anterior vigencia correspondía al ámbito administrativo y que el legislador consideró necesario trasladar al órgano jurisdiccional con la finalidad de otorgar certeza, seguridad pública y protección oficial a los bienes y derechos, para la tranquilidad de su titular y la seguridad jurídica de la sociedad, ante el hecho evidente de que la normatividad que al efecto venía rigiendo no respondía ya a las expectativas de confianza y devenía por ello inoperante, situación que obligaba a una transformación integral sustentada en los principios de organización, funcionamiento, publicidad, certeza y practicidad en la función registral, según quedó acotado con antelación.

 

Así lo ha interpretado esta Sala en criterios reiterados que dieron lugar a la Jurisprudencia 01/2013, titulada: “INSCRIPCION DE INMUEBLES QUE CONSTEN EN ESCRITURAS PRIVADAS FEHACIENTES. PROCEDIMIENTO PARA LA.”, del contenido siguiente: “De la interpretación teleológica y sistemática de los artículos 74, 75 y 76 de la Ley del Registro Público de la Propiedad vigente en el Estado, se advierte que existen diversos procedimientos para el primer registro de bienes inmuebles en dicha Institución, regulándose por los dos primeros de tales preceptos, lo inherente a las diligencias de información ad-perpetuam y la posesión apta para prescribir, respectivamente. Un diverso procedimiento específico lo constituye la inscripción de bienes inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes y que por primera vez se van a incorporar al sistema registral. Dicho supuesto lo regula en forma expresa el artículo 76 de la invocada ley, conforme al cual, para que proceda la inscripción de esos documentos es menester que la escritura respectiva sea privada y fehaciente, calidades que deberá calificar la autoridad judicial quien, atendiendo a los principios de certeza jurídica y tracto sucesivo, resolverá si ordena o no su inscripción definitiva en el Registro Público de la Propiedad, asumiendo la función que conforme a la normatividad civil de anterior vigencia correspondía al ámbito administrativo y que el legislador consideró necesario trasladar al órgano jurisdiccional con la finalidad de otorgar certeza, seguridad pública y protección oficial a los bienes y derechos, para la tranquilidad de su titular y la seguridad jurídica de la sociedad, ante el hecho evidente de que la normatividad que al efecto venía rigiendo no respondía ya a las expectativas de confianza y devenía por ello inoperante, situación que obligaba a una transformación integral sustentada en los principios de organización, funcionamiento, publicidad, certeza y practicidad en la función registral.”. En la inteligencia de que los preceptos ahí corresponden a los actuales artículos 52, 53 y 54, la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado, al ser abrogada la anterior legislación por decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el 8 ocho de diciembre de 2014 dos mil catorce, mediante el cual se hizo la publicación de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
Es por ello que, quien insta un procedimiento judicial con base en el artículo 54 de la referida ley, en términos del artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, debe justificar: a) Que la escritura materia de la inscripción sea privada; b) Que además tenga la calidad de fehaciente; y, c) Que se acredite ante la autoridad judicial que el documento materia de la inscripción se ajustó a los principios de certeza jurídica y tracto sucesivo.

Tercer elemento que, a juicio de este Tribunal Ad-quem, no justificó en el caso a estudio la actora aquí apelante. 

En efecto, ello se considera así, en reasumida jurisdicción de conformidad con lo dispuesto por el artículo 936 de la citada ley adjetiva civil, por virtud de que es fundado de que el resolutor de primera instancia exigió un requisito, o propiamente, una condición para el ejercicio de la acción, como lo es que la interesada en el registro, aquí inconforme, acudiera previamente ante el registrador a presentar el título para su inscripción y que denegada ésta, dicho funcionario lo hiciera constar en inscripción preventiva; por tanto, decretó la improcedencia de la acción y dejó a salvo los derechos de tal demandante que ostenta sobre el inmueble materia de su documento basal, para que los haga valer en la vía y forma que corresponda.

Sin embargo, como ya se vio, esa exigencia no la requiere la ley, cuenta habida que, tal como se expuso, el artículo 54 se refiere a escrituras que pudiendo o no tener antecedentes registrables, como pudiera ser inscripciones preventivas, consten en escrituras privadas, sin que en él se establezca expresamente a qué clase de registro se refiere, es decir, si al primer registro o a la inscripción del inmueble que ya tuviere antecedente registral aunque pudiera ser preventivo, sólo destaca que las escrituras privadas deben ser “fehacientes”; características o requisitos que, en la especie, sí se surten con el contrato privado exhibido por la parte actora, al tratarse de un documento privado cuyas firmas de los celebrantes fueron autentificadas por diversas autoridades municipales del Ayuntamiento de  ELIMINADO, San Luis Potosí, el uno de julio de dos mil trece; contrato privado de compraventa, celebrado el veintiséis de junio de dos mil trece, entre  ELIMINADO, como vendedor, y la ahora apelante  ELIMINADO, como compradora, respecto del predio rústico propio para asiento de casa, ubicado en  ELIMINADO,  ELIMINADO, Municipio  ELIMINADO, San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias:  ELIMINADO; teniendo un total de  ELIMINADO.

Por lo que al haber sido presentado en original y certificadas sus firmas por el Presidente, Secretario y Sindico, del mencionado Municipio, sin que haya sido objetado y, por ende, menos desvirtuado su contenido, en términos de los artículos 280 fracción III, 330, 331, 332 y 392, del Código de Procedimientos Civiles, hace prueba plena de ser cierto el acto jurídico ahí celebrado, convirtiéndole en un documento privado auténtico y fehaciente, y susceptible de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad, aun cuando carezca de inscripción o anotación preventiva, al no ser ello un requisito, según quedó dicho.

 

No obstante, el último de los elementos constitutivos en cuestión, que se ajuste a los principios de certeza jurídica y tracto sucesivo, no se colma, ya que aparte del documento basal, la actora ninguna prueba ofertó para evidenciar que quien le vendió se encontraba legitimado para enajenarle el inmueble cuya inscripción definitiva pretendió, esto es, debió aportar medios de convicción que objetivamente proporcionaran bases suficientes para creer fundadamente que el vendedor podía disponer del bien.



En el entendido de que el requisito de tracto sucesivo, no es como el principio registral que lleva el mismo nombre, puesto que precisamente el procedimiento a que se refiere el transcrito precepto 54, así como los que le preceden en dicha legislación, tiene como finalidad incorporar una finca a la vida registral, en concreto, para el caso de que los bienes inmuebles consten en escrituras privadas fehacientes; por ende, sería paradójico que se exigiera colmar el “principio tracto sucesivo” de manera rigurosa y que se traduce a la cadena o secuencia ininterrumpida que debe existir entre cada uno de los titulares de los derechos inscritos en el Registro de la Propiedad, con la finalidad de ofrecer la certeza de que quien aparece inscrito como el último propietario del inmueble, deba tenerse como tal y su derecho pueda ser oponible a terceros. De ahí que, por, regla general es que en el Registro Público de la Propiedad sólo puede transmitirse lo que se encuentra previamente inscrito, para lo cual se requiere proporcionar los antecedentes registrales en cumplimiento del principio de tracto sucesivo, conforme al artículo 6, fracción IX, de la anotada Ley del Registro Público de la Propiedad.
 

No obstante, como toda regla general, tiene su excepción y, en el caso lo es, como se tiene dicho, cuando se trate de una primera inscripción o supuestos de inscripción preventiva, en donde por razones obvias, no es requisito la inscripción previa en las oficinas públicas de la propiedad, pero sí es menester que se acredite que quien vendió el bien, era propietario del predio que vendió como una forma de dar certeza y concatenación al origen de la propiedad; por ello es que el referido artículo 54 requiera de diversos requisitos adicionales al procedimiento normal de inscripción de un inmueble que sí tiene antecedentes registrales, encaminados a garantizar la finalidad de seguridad jurídica que debe otorgar el Registro Público de la Propiedad.

 

Esto, se insiste, para garantizar la certeza de las inscripciones, que se relaciona con la buena fe registral que indica el artículo 1, fracción I, de la citada normativa, del tenor: “La presente Ley es de orden público, de interés general y de observancia  obligatoria. La misma tiene por objeto: I. Preservar la seguridad jurídica del tráfico inmobiliario en el Estado, con base en los principios registrales de publicidad, legitimación, rogación, prelación, calificación, consentimiento, inscripción, especialización, tracto sucesivo y fe registral…”; lo que busca, en suma, tener como verdad jurídica el contenido de los asientos del Registro, salvo prueba en contrario; de ahí la necesidad de que en el procedimiento por el cual se va a incorporar una finca por vez primera, se atienda a los principios de certeza y tracto sucesivo.

 

Principios que no se surten con la sola escritura privada basal, ya que si bien en ella se dice que quien le vendió a la parte actora, a su vez adquirió de  ELIMINADO  y éste a su vez de  ELIMINADO, también es que ninguna prueba ofertó para justificar ello, ya que el hecho de que no se hubiere objetado el documento privado basal y de que sea calificado como fidedigno, sólo conlleva valor al acto jurídico contenido ahí mismo contenido, no a los que aludió el vendedor, porque a los funcionarios que certificaron las firmas ratificadas ante su presencia, sólo les consta la voluntad de los ahí celebrantes, más no de quienes se dijo fueron los anteriores dueños, por lo que, en todo caso debió allegar los precedentes, o bien, presentar testimonio de personas dignas de crédito, en el sentido de constarles que quien le vendió a la aquí apelante a su vez adquirió de diversa persona, pero como ello no fue así, la sola documental privada, a consideración de este Tribunal, deviene insuficiente para justificar la acción de inscripción definitiva de una escritura privada fehaciente.

 

Por tanto, si bien habrá de variarse el fallo recurrido, ante lo fundado del agravio analizado y que implicó que el juez determinara que la acción resultó improcedente al faltar una condición necesaria para su ejercicio, de ahí que dejó a salvo los derechos de la parte actora, lo cierto es que en realidad no justificó dicha acción por cuanto que faltó acreditar el tercero de sus elementos, por lo que tal modificación no es para los fines pretendidos por la recurrente, ya que, por las razones anotadas, no es factible que esta Alzada revoque la sentencia combatida y en su lugar ordene la inscripción definitiva, pues al no demostrar tal circunstancia con algún documento o documentos, no pueden tenerse por satisfechos los principios de certeza y tracto sucesivo para acreditar el tercer elemento de la acción para poder ordenar su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, como lo solicita la inconforme, ya que para ello resultaba necesario que la actora, aquí apelante, justificara, en atención a la jurisprudencia de rubro: “INSCRIPCIÓN DE INMUEBLES QUE CONSTEN EN ESCRITURAS PRIVADAS FEHACIENTES. PROCEDIMIENTO PARA LA”, transcrita supralíneas, los principios de certeza jurídica y tracto sucesivo; lo anterior, independientemente de que la demandada haya incurrido en rebeldía, pues es obligación de la actora conforme al artículo 273 del Código Procesal de la materia, la demostración de los hechos constitutivos de su acción. Máxime que si bien los efectos de la falta de contestación de la demanda es que se tengan por ciertos los hechos ahí contenidos e imputados a la parte demandada, también es que, en la especie, la actora no narró en su libelo inicial que el inmueble contaba con una serie de transmisiones anteriores al de la persona que le vendió, sino que claramente expuso que carecía de antecedentes registrales y es por ello que solicitaba su inscripción por vez primera; pero, sobre todo, no obstante que esos datos se desprendan del documento basal, lo verdaderamente importante es que no son hechos que guarden relación con la parte demandada, esto es, el Instituto Registral y Catastral del Estado, precisamente, porque no hay registro y porque no se refieren a hechos atribuidos a tal dependencia, que por la sola falta de contestación de la demanda se le tuvieran por confesados en su contra.

 

Ergo, como la ahora apelante no acreditó el tercer elemento de la acción, los agravios a pesar de ser fundados, en la medida precisada, sólo resultan procedentes para variar el sentido del fallo apelado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 936 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual, con base en todo lo aquí expuesto, se impone modificar, para que en lo subsecuente, los puntos resolutivos de dicha sentencia, queden de la siguiente manera: “PRIMERO: Este Juzgado fue competente para conocer del presente Juicio. SEGUNDO: Procedió la Vía Extraordinaria Civil. TERCERO: Las partes del juicio justificaron su personalidad para comparecer al mismo. CUARTO: La actora  ELIMINADO  no probó el tercero de los elementos de su acción, y el demandado, DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL EN EL ESTADO, no contestó la demanda entablada en su contra. QUINTO: En consecuencia, se absuelve a la parte demandada de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por la parte actora en su demanda. SEXTO: En el presente asunto, no ha lugar a hacer condenación al pago de costas. SÉPTIMO: En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace saber a las partes que la presente sentencia una vez que cause ejecutoria, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso a la información, previa protección de datos personales. OCTAVO: Notifíquese personalmente.”.
 

Finalmente, y sólo a medida de mayor abundamiento, se dice por este Tribunal Colegiado que, según se vio, la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, contempla tres supuestos para obtener la inscripción de un bien inmueble por primera vez en el Registro: 1) Diligencias de información ad perpetuam; 2) Posesión apta para prescribir; y, 3) Aquellos inmuebles que consten en escrituras privadas fehacientes. Por ende, ante la no justificación de la acción intentada conforme al artículo 54, de dicha ley, bien puede la prenombrada  ELIMINADO, si es su deseo, instar cualquiera de los otros dos procedimientos.

CUARTO.- En otro contexto y relacionado con las costas, cabe decir que, no obstante que acorde con el considerando que antecede, la apelante obtuvo parcialmente resolución favorable a sus intereses, no es dable realizar condena alguna en esta segunda instancia en cuanto al aludido concepto procesal, toda vez que del estudio sistemático de lo dispuesto por los artículos 133, 135 y 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se observa que la condena al pago de las costas sólo procede cuando existe una controversia entre las partes, cuya sanción depende de la naturaleza de la acción ejercida en juicio, la cual puede generar una sentencia condenatoria en costas; empero, en un juicio en el que se reclama la acción de inscripción definitiva de un título en el Instituto Registral y Catastral de San Luis Potosí, en el que comparece como demandado el Director de esa institución, existe una controversia de naturaleza especial y distinta a la que prevén los artículos en cita, ya que no se trata de un juicio que se dé entre dos particulares, sino entre un particular y un funcionario al servicio del Estado, quien carece de interés directo en la controversia; por consiguiente, no existe la posibilidad de condenar a cualquiera de las partes en esta instancia al no actualizarse alguno de los supuestos que establece el numeral 135 del Código de Procedimientos Civiles citado.



Encuentra sustento lo expuesto con antelación, en la jurisprudencia 01/2010, pronunciada por esta Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, publicada en la Gaceta Judicial número 8, Abril-Mayo-Junio de 2010, cuyo rubro y texto son los siguientes: “COSTAS. NO PROCEDE SU CONDENA, EN LA ACCIÓN DE INSCRIPCIÓN DEFINITIVA.- Del estudio sistemático de lo dispuesto en los artículos 133, 135 y 136 del Código de Procedimientos Civiles, se observa, que la condena al pago de las costas, sólo procede cuando existe una controversia entre las partes; cuya sanción depende de la naturaleza de la acción ejercida en juicio, la cual puede generar una sentencia condenatoria en costas, cuya razón de ser de este concepto es resarcir a quien injustificadamente haya sido llevado a los tribunales, sin embargo, en un juicio en el que se reclama la acción de inscripción definitiva de títulos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el que comparece como demandado el Director de esta institución, existe una controversia de naturaleza especial y distinta a las controversias que prevén los artículos en cita, ya que la controversia en este tipo de asuntos, se fija entre la parte actora y el Director del Registro Público con motivo de un acto de este último que se estima incorrecto, mismo que en términos de lo dispuesto en los ordinales 68, 71 y 72 de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado, corresponde al juzgador calificar el título que negó inscribir el registrador y determinar, sí contrariamente a lo considerado por éste, el título correspondiente debe inscribirse en forma definitiva, esto es, su objeto fundamental es determinar la legalidad o ilegalidad de la negativa del encargado del registro; de ahí que, al no tratarse de un juicio que se dé entre dos particulares, sino entre un particular y un funcionario al servicio del Estado, quien carece de interés directo en la controversia, dado que, es el promovente a quien corresponde demostrar en forma fehaciente que su título sí reúne los requisitos de ley para que sea inscrito; por consiguiente, no existe la posibilidad de condenar al pago de costas a alguna de las partes.”.


QUINTO.- En virtud de que ninguna de las partes manifestó su inconformidad respecto a que sus datos personales señalados en el artículo 3º, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se incluyan en la publicación que se haga del presente fallo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3º, 23, 87 fracción III, y relativos de la Ley en cita, así como los artículos 13 fracción XIII, 14, 15, 21 y 22 del Reglamento del Poder Judicial para la aplicación de la mencionada Ley, hágase del conocimiento de las mismas que la sentencia pronunciada en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta cuando así se solicite, incluidos los mencionados datos, sin perjuicio de la protección que por mandato constitucional deba hacerse de oficio en relación a los mismos. 


    

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:



 PRIMERO.- Esta Sala es competente para conocer del presente recurso de apelación.
 

SEGUNDO.- Los agravios esgrimidos por la parte actora y apelante resultaron esencialmente fundados pero inoperantes para el fin pretendido por ella.
TERCERO.- En consecuencia, se MODIFICA la sentencia definitiva de cuatro de abril de dos mil dieciocho, pronunciada por el Juez Segundo del Ramo Civil de esta Capital, en el expediente 1148/2017, relativo al Juicio Extraordinario Civil por Inscripción Definitiva, promovido por  ELIMINADO , en contra del DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO; y a fin de que sus puntos resolutivos sean acordes a lo aquí determinado, en lo subsecuente quedan de la siguiente manera: “PRIMERO: Este Juzgado fue competente para conocer del presente Juicio. SEGUNDO: Procedió la Vía Extraordinaria Civil. TERCERO: Las partes del juicio justificaron su personalidad para comparecer al mismo. CUARTO: La actora  ELIMINADO no probó el tercero de los elementos de su acción, y el demandado, DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL EN EL ESTADO, no contestó la demanda entablada en su contra. QUINTO: En consecuencia, se absuelve a la parte demandada de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por la parte actora en su demanda. SEXTO: En el presente asunto, no ha lugar a hacer condenación al pago de costas. SÉPTIMO: En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace saber a las partes que la presente sentencia una vez que cause ejecutoria, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso a la información, previa protección de datos personales. OCTAVO: Notifíquese personalmente.”.
 

CUARTO.- No se hizo especial condena en costas por esta Segunda Instancia.


QUINTO.- Al no existir inconformidad de las partes litigantes, la presente sentencia estará a disposición del público para su consulta, cuando así se solicite, incluidos los datos personales de las mismas, conforme al procedimiento de acceso a la información, sin perjuicio de la protección que por mandato constitucional deba hacerse de oficio en relación a los mismos.


SEXTO.- Con copia certificada de la presente resolución devuélvase el expediente al juzgado de su origen para los efectos legales consiguientes, y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.



SEPTIMO.- Notifíquese personalmente, comuníquese y cúmplase.

 

A S Í, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman las Señoras Magistradas que integran la Tercera Sala del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Licenciadas MARÍA DEL ROCÍO HERNÁNDEZ CRUZ, MARÍA REFUGIO GONZÁLEZ REYES y ADRIANA MONTER GUERRERO, quienes actúan con Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, Licenciada Martha Rodríguez López, siendo ponente la última de las Magistradas nombradas y Secretaria de Estudio y Cuenta, Licenciada Juana María Alfaro Reyna. Doy Fe.
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